
Concejalía de Hacienda y Fiestas
Gestión tributaria 

TRÁMITES RELACIONADOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA BONIFICACIÓN EN 
EL IBI POR LA INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES 

En la instalación de los paneles solares existen tres trámites independientes que se deben realizar por 
el siguiente orden cronológico: 

1. Presentación de la autoliquidación del ICIO
2. Presentación de la Declaración Responsable
3. Presentación de la Solicitud de bonificación en el IBI

1º.- ABONO DEL IMPUESTO SOBRE LAS CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) 
– BONIFICACIÓN.

Deberá practicarse la autoliquidación del ICIO, antes del inicio de la instalación y de la presentación 
de la Declaración Responsable. 

La bonificación regulada en la Ordenanza Fiscal Nº 3, reguladora del ICIO, se entiende solicitada 
cuando el sujeto pasivo practique la autoliquidación del ICIO, deduciéndose el importe de la 
bonificación, para la cual deberá acompañar la documentación indicada en cada caso. 

La autoliquidación del ICIO puede generarse a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid, disponible en: 

https://carpetatributaria.lasrozas.es/ (ver Todos los trámites y Autoliquidaciones ICIO). 

Si no se hubiera practicado la deducción al realizar la autoliquidación, se debe presentar la solicitud de 
bonificación junto con el presupuesto de la instalación. 

Toda la información respecto de este trámite se encuentra disponible en: 

https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/PortaldelCiudadano/Hacienda (ver apartado ICIO y 
subapartado Solicitud bonificación en ICIO). 

Contacto: 

• pgonzalez@lasrozas.es

• 91 757 90 34

• 691 528 378

2º.- PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Toda la información respecto de este trámite se encuentra disponible en: 

https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/PortaldelCiudadano/Urbanismo (ver apartado 
Declaraciones Responsables Obras, subapartados Declaración Responsable instalación de placas 
solares potencia instalada menor o igual 10 KW y/o Declaración Responsable instalación de
placas solares potencia instalada mayor 10 KW).

Contacto: 

• informacionurbanismo@lasrozas.es

• Teléfonos: 653 69 90 06 / 91 757 90 05

• 900 153 856 teléfono gratuito fuera de Las Rozas de Madrid
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3º.- SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) 

La bonificación regulada en la Ordenanza Fiscal Nº 1, deben solicitarla los titulares catastrales y 
sujetos pasivos de las viviendas, o en su caso, el representante debidamente acreditado. 

La documentación que se debe acompañar: 

• Formulario (*)

• Fotografías de la instalación finalizada.

• Boletín de instalación eléctrica: consta de dos documentos:

o Certificado de instalación eléctrica – CIE (**).
o Justificante de registro para la puesta en servicio de instalación eléctrica de baja

tensión COVE (***).

La concesión de la bonificación está condicionada a la emisión del informe favorable de los Servicios 
Técnicos municipales respecto de la Declaración Responsable indicada en el punto 2. 

Y, asimismo, los titulares catastrales y sujetos pasivos no deben de tener deudas pendientes de pago 
en período ejecutivo con la Hacienda Municipal en el momento de la concesión. 

Toda la información respecto de este trámite se encuentra disponible en: 

https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/PortaldelCiudadano/Hacienda (ver apartado IBI, 
subapartado Solicitud de bonificación de IBI por aprovechamiento térmico o eléctrico). 

Contacto: 

• ibi@lasrozas.es

• 917579058

• 917579047

(*) Formulario: 
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